
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CÓDIGO DEL JUZGADO 231624089001 

TRASLADO EN LISTA - ARTICULOS 110 DEL C.G.P. 

FECHA DE FIJACIÓN Noviembre 18 de dos mil veintiuno (2021) 
RADICADO PROCESO DEMANDANTE/SOLICITANTE DEMANDADO/SOLICITANTE ASUNTO 

INICIO DEL 
TÉRMINO 

FIN DEL 
TÉRMINO 

2014 00297 EJECUTIVO NARLESJY IVAN 

GALVAN 
BEATRIZ ARRAZOLA 

PEREZ 

Liquidación Crédito 19/11/2021 23/11/2021 

2013 00014 EJECUTIVO BANCO AGRARIO ELINE GARCIA 

MORELO 

Liquidación Crédito 19/11/2021 23/11/2021 

2021 00119 EJECUTIVO COAGRODESCOR  LUZ CANDELARIA 

GALVAN 

Liquidación Crédito 19/11/2021 23/11/2021 

2017 00605 EJECUTIVO GERARDO ALMANZA 

LAMBRAÑO 
FRANCISCO PETRO Liquidación Crédito 19/11/2021 23/11/2021 

2020 00195 EJECUTIVO BANCOLOMBIA INVERSIONES 

AGROPECUARIAS 

PAFFEN 

Liquidación Crédito 19/11/2021 23/11/2021 

2019 00328 EJECUTIVO COMULNORTE LTDA NELLYS DUARTE 

AYALA 

Liquidación Crédito 19/11/2021 23/11/2021 



2017 00480 EJECUTIVO WALBERTO CANTILLO 

ORTIZ 
INES JIMENEZ 

GUZMAN 

Liquidación Crédito 19/11/2021 23/11/2021 

El día 18 de noviembre de 2021, se fija la presente lista de traslado, la cual se ingresará como actuación en los respectivos procesos en TYBA y se mantendrá 
a disposición de las partes y 

se conservará en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

De igual manera, el anterior traslado en lista se fija en el espacio de este Juzgado en la página web de la Rama Judicial, el cual se puede consultar 
en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cerete 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cerete
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